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Emisiones de España 
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Reducción de emisiones de GEI en los conocidos como 
“sectores difusos” en España, basado en el incentivo que 
ofrece un pago por tonelada de CO2 equivalente (tCO2e) 
reducida y verificada que el FES-CO2 realiza a los 
promotores seleccionados 
 
 
 

Se regula a través del artículo 7 del RD 1494/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regula el Fondo de Carbono para 
una Economía Sostenible 

El Fondo de Carbono para una Economía Sostenible es un detonante  
de la estrategia de lucha contra el Cambio Climático. El  FES-CO2 
proporciona apoyo financiero a los proyectos que reducen emisiones a 
través de la compra de créditos de carbono. 

Las reducciones verificadas de emisiones, durante los cuatro primeros 
años del proyecto, se adquieren al precio de 9,7€ por tCO2 

Fondo de Carbono para una 
Economía Sostenble FES CO2 
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REAL DECRETO 163/2014 REGISTRO DE HUELLA DE CARBONO 
COMPENSACIÓN Y PROYECTOS DE ABSORCIÓN DE CO2  

La huella de carbono cuantifica la cantidad de emisiones de 
gases de efecto invernadero que son liberadas a la 
atmósfera como consecuencia del desarrollo de cualquier 
actividad.  
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Tipo de huella: ORGANIZACIÓN 

Alcances: alcance mínimo 1+2. Voluntario el alcance 3 

Metodologías cálculo: no se impone una concreta. 

Los Factores de emisión sí deben ser los facilitados por el 
Registro 

Plan de reducción: obligatorio disponer de un plan de 
reducción 

REAL DECRETO 163/2014 REGISTRO DE HUELLA DE 
CARBONO COMPENSACIÓN Y PROYECTOS DE 

ABSORCIÓN DE CO2  
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Compensación:  
A compensa adquiriendo de B CO2 

absorbido 

Proyectos forestales que 
incrementan la 

capacidad sumidero 
 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
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PIMA EMPRESA 
 
Real Decreto 1007/2015, de 6 de noviembre, por el que se regula la adquisición, por el 
Fondo de Carbono para una Economía Sostenible, de créditos de carbono del Plan de 
Impulso al Medio Ambiente en el sector de la empresa "PIMA Empresa" para la 
reducción de gases de efecto invernadero en sus instalaciones. 
 
Dirigido a empresas incluidas en el REGISTRO DE HUELLA DE CARBONO, 
COMPENSACIÓN Y PROYECTOS DE ABSORCIÓN DE CO2 
 
Utilización de energías renovables y otras energías finales no fósiles, actuaciones de 
eficiencia energética y actuaciones de reducción de emisiones de proceso de gases de 
efecto invernadero. 
 
Adquisición de créditos de carbono por el Fondo de Carbono para una Economía 
Sostenible (FES-CO2) previsto en el artículo 91 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible.  
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•P: Precio del crédito establecido en 9,7 €/ tCO2 eq. 
•Ai: tCO2 eq anuales reducidas del proyecto i. 
•Bi: Números de años, se calculará multiplicando el periodo 
de retorno de la inversión  por 0,5. Este valor en ningún caso 
será superior a los valores máximos para Bi por tipología de 
actuación indicados en la tabla anexa. 

 

 ∑ P x Ai x Bi 

Cálculo de los créditos 
de carbono adquiridos 
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Hoja de ruta de los sectores difusos.  
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¡GRACIAS! 
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